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Buenos Aires, 3 de abril de 2006.-

VISTO:


La actuación nº 5480/05, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo y tramitada en la Adjuntía a cargo del profesor Gustavo Lesbegueris, a raíz del incendio sucedido en la Escuela Superior de Comercio “Carlos Pellegrini”, en la noche del 17 de octubre de 2005.

Y CONSIDERANDO QUE:





A fs. 2/3, con fecha 25 de octubre de 2005, la Adjuntía ofició a la Superintendencia Federal de Bomberos, como así también, a la Rectoría del mencionado establecimiento educativo, respondiendo este último con fecha 3 de noviembre de 2005 (fs. 4/5), mediante atenta nota en la que manifiesta que: “...con fecha 17 de octubre del corriente se registró un principio de incendio en el Sector Unidad de Sistema Técnico Lógico sita en el primer piso de esta Institución, ocasionándose sólo daños materiales y habiendo tomado intervención en el hecho la Comisaría 17 en donde se radica la denuncia bajo nº 3574/05. Actualmente el tema se encuentra a cargo de la Dirección General de Obras y Mantenimiento de la Universidad de Buenos Aires, cuya Directora es la Arq. Lifschitz, quien designa al Ing. Gonella para supervisar las tareas. Asimismo se informa que la Escuela tiene un seguro contra incendio contratado con la Compañía Berkley, a través de la UBA, la cual ha tomado debida intervención...”.





Por su parte, a fs. 6/9, con fecha 8 de noviembre de 2005, la Superintendencia Federal de Bomberos dependiente de la Policía Federal Argentina, respondió lo solicitado por esta Defensoría del Pueblo mediante Nota nº 752-01-000287/05, informando que:

· el edificio no posee ni Instalación de Agua, ni Detectores y Avisadores Automáticos contra incendio;

· la dotación existente de extintores portátiles resulta insuficiente;

· presenta distintas anomalías en las instalaciones eléctrica y de gas natural;

· se constató el acopio de elementos con características combustibles en ambientes y pasillos de circulación;

· se constataron cielorrasos ejecutados con paneles de cartón prensado;

· se observaron revestimientos de madera, mobiliarios fijos, paneles divisorios entelados y cortinados de pana, sin tratamiento con pintura ignífuga o retardante del fuego;

· una de las escaleras del edificio debería conformar caja de escalera;

· los escalones o cambios de nivel del edificio, no cuentan con cintas o bandas antideslizantes en sus pedadas;

· deben adecuarse los ascensores existentes, que poseen perímetro enrejado en palieres y cabinas, con puertas del tipo tijera;

· el edificio posee señalética de emergencia insuficiente, debiendo la misma estar instalada en los medios exigidos de salida verticales y horizontales;

· las luminarias de emergencia del tipo autónoma observadas, no cubren la totalidad del edificio, debiendo incrementarlas;

· el edificio no cuenta con Aberturas de Ataque a efectos de la protección del subsuelo;

· se deberá asegurar la eficaz sectorización de los diversos usos del Subsuelo del edificio;

· se deberán adecuar los cuartos de medidores de los servicios;

· se deberá adecuar y sectorizar la salida alternativa del sótano de la sala de bombas.





En atención a las respuestas recibidas, la Adjuntía con fechas 21 y 22 de noviembre de 2005, ofició a la Rectoría de la Universidad de Buenos Aires (fs. 10), a la entonces Secretaría de Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (fs. 11), como así también, a la Superintendencia Federal de Bomberos dependiente de la Policía Federal Argentina (fs. 12).





A fs. 13/18, con fecha 22 de noviembre de 2005, la Superintendencia Federal de Bomberos remitió la Nota nº 703-01-0001023/05, mediante la que da cuenta de su accionar en el siniestro sucedido en la Escuela Superior de Comercio “Carlos Pellegrini”, con fecha 17 de octubre de 2005, manifestando que: “...llevada a cabo la tarea investigativa, tendiente a determinar la causal del proceso combustivo, se estableció que podría estar vinculada a una contingencia de origen eléctrico en una instalación ubicada en el interior del ambiente siniestrado... se hace constar que se solicitó la presencia de personal de la Dirección General del S.A.M.E. para asistir a un empleado afectado por el humo proveniente del proceso combustivo, disponiéndose su traslado al Hospital FERNANDEZ, con diagnóstico “PRINCIPIO DE ASFIXIA”. Como consecuencia del hecho, se labraron actuaciones en el ámbito de la COMISARIA 19ª de la POLICIA FEDERAL ARGENTINA, caratuladas “ALARMA DE INCENDIO”...”.





Asimismo, a fs. 19/35, con fecha 16 de diciembre de 2005, en virtud a lo solicitado por este Organo de la Constitución, dicha Superintendencia respondió mediante atenta nota, adjuntando los Informes realizados a partir de los relevamientos en materia de seguridad y condiciones de prevención contra incendio llevados a cabo en: a) Escuela Superior de Comercio “Carlos Pellegrini” (fs. 21/23 y 24/26); b) Colegio Nacional Buenos Aires (fs. 27/29); c) Instituto Libre de Enseñanza; d) Sede CBC “Rector José L. Romero”; e) Sede CBC “Ciudad Universitaria” (fs. 30/31); f) Sede CBC “Rector Leonidas Anastasi” (fs. 32/33); g) Sede CBC “Tucumán”; h) Subsede CBC “Puán” (fs. 34/35); i) Sede CBC “Centro Regional Paternal”.





En dichas verificaciones, en general se constató:

· Instalación de agua contra incendio: edificios que no cuentan con el servicio mencionado, servicio insuficiente, sin elementos complementarios;

· Extintores portátiles: dotación insuficiente, o mal distribuidos;

· Señalización de emergencia: insuficientes;

· Iluminación de emergencia: inexistente, insuficiente y/o inadecuadas;

· Escaleras y salidas de emergencia: inexistentes o inadecuadas;

· Instalación eléctrica y de gas: precarias e inadecuadas;

· Ascensores: inadecuados;

· Detectores y avisadores de incendio: inexistentes o con falta de mantenimiento;

· Aberturas de ataque: inexistentes;

· Condiciones constructivas: inadecuadas;

· Capacitación y Plan de evacuación: falta de instrucción del personal en el manejo de los elementos de incendio y técnicas de evacuación;

· Tramitaciones: falta de presentación de Planos Conforme a Obra de Instalación de Prevención contra Incendio.





A fs. 36 a 46, con fecha 10 de febrero de 2006, la entonces Secretaría de Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, respondió lo solicitado mediante Registro nº 30.006-MGESyA-2005, informando que “...esta Dirección General de Fiscalización y Control, no es competente para inspeccionar y/o disponer medidas preventivas a los establecimientos educativos de carácter público, como lo son las entidades de referencia, siendo que éstas se encuentran bajo el ámbito de la Universidad Nacional de Buenos Aires y no ha sido delegado en forma expresa el Poder de Policía, del Gobierno Central al ámbito local...”.





En atención a las respuestas recibidas por parte de las administraciones Central y de la Ciudad, esta Defensoría del Pueblo estima oportuno solicitar a las autoridades de la Universidad de Buenos Aires tengan a bien verificar, mediante su Dirección General de Obras y Mantenimiento, el estado de infraestructura, seguridad, prevenciones contra incendio y habitabilidad de cada uno de los claustros bajo su dependencia, y en su caso, adecuarlos a la normativa en vigencia.





Por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Capítulo Quinto, Defensoría del Pueblo, art. 137, que en su parte pertinente establece que: “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Solicitar al Rector de la Universidad de Buenos Aires:


a) tenga a bien verificar, mediante su Dirección General de Obras y Mantenimiento, el estado de infraestructura, seguridad, prevenciones contra incendio y habitabilidad de cada uno de los edificios bajo su dependencia, y en su caso, adecuarlos a la normativa en vigencia;


b) tenga a bien instruir a los responsables de velar por la Seguridad y Prevenciones contra Incendio de cada una de las edificaciones bajo su dependencia, presentarse ante la Superintendencia Federal de Bomberos dependiente de la Policía Federal Argentina, copia de los Planos Conforme a Obra de Incendio, con la demarcación de la instalación existente, a efectos de la elaboración del anteproyecto de los medios de protección contra incendio que corresponde de acuerdo a las características constructivas y uso de cada uno de los edificios a su cargo.


c) ponga en conocimiento de la presente Resolución a cada una de las autoridades de los distintos establecimientos educativos a su cargo.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución al Superintendente Federal de Bomberos dependiente de la Policía Federal Argentina, a los efectos de su intervención.

3) Registrar, reservar en la Adjuntía para su seguimiento y oportunamente, archivar.
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